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Madrid y provincias: trimestre. USO pesetas
Extranjero; ídem....................... lO'OO id.
Ultramar: ídem........................ IS'OO Id.
Número suelto.......................... 0'25 Id.

ADMINISTRACION T  SUSCRIPCION

Administraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

D[L AÏUNTiiiO OE
S3 3XJ3LXOA. T0I30S LOS XîOXÆtlia-OOS

A Y U N T A M I E N T O

Sesión obdinaeia de 5 de Julio de 1899.— .Ereíj-rtc- 
to.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Marqués de Agui- 
laz de Campeó.—Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez, Ámí- 
rola. Arcas, Arteaga, Baeza, Buendía, Cánovas, Díaz Agero, 
Díaz Valero, Drake, Eemández de Guevara, Fernández 
Vicuña, García López, Hernández-Agero, López de Cas­
tro, Medrano, Alunsuri, Nicoli, Novella, Olías, Ortiz de Zá- 
rate, Ossorio y  Gallardo, Párraga, Ramonet, Retortillo, 
Riesco, Rodríguez García, Rodríguez Miguel, Rubio y  Par­
do, Sánchez Oovisa, Sanchis, Sant'ord, Marqués de Santa 
Ana, Conde de Toreno, Uruburu, Conde de Vilches, Vin­
centi, Zozaya y Ziiñiga.

Excusó su asistencia por encontrarse enfermo el señor 
Conde de Lascoiti,

Se abrió á las diez y  cinco minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó que el minierò de Comisiones y  de sus voca­
les, así como los asuntos encomendados á cada uno, sean 
los mismos que en el bienio anterior.

Fueron designados los Sres. Vincenti, Conde de Toreno, 
Zozaya, Conde de Vilches^ Sánchez Covisa y  CAnoVas para 
formar una Comisión iiomínadora que liicíera las propues­
tas de candidaturas para las Comisiones,

y  se suspendió la sesión á las diez y  quince minutos de 
la mañana. '

Reanudada á las once y  cincuenta y cinco minutos, se 
procedió á la elección en votación secreta, con interven­
ción del Regidor Sindico Sr. Díaz Valero, de los individuos 
que han de componer las Comisiones, resultando óstas 
constituidas en la forma siguiente:

Coiitii^ióii iii-iiiici'it.

Gobierno interior.—Personal de Secretaria y  Archivo.— 
Sindicatura.—Patronatos.—Casas consistoriales,—Impren­
ta Municipal.—Almacén general.—Personal de estos ramos.

 ̂ Solieres Conde de Vilches, Conde de Toreno, D. Frutos 
Zuiliga, D. Juan José Clot, D, Valeriano Párraga, I). Eva­
risto Sanford, D. Julián Uruburu, D, José Miguel Fernán­
dez Vicuña y D. .losó Jlarla Garay.

Com  i» i ó 11 seg II lililí.

Hacienda.—Propiedades y  derechos de la Villa. -  ILiberes 
pasivos.—Personal de Coiitadnria y Tesorería.

Señores I), Julián Uruburu, D. Benito Zozaya, D. Fran­
cisco Ramonet, I). Manuel Novella , 1), Féll.x Ruino y Pardo, 
D. Francisco Sanchis, D, Antonio Artcnga, L). Prudencio 
Díaz Agero y D, Carlos Diaz Valero,

Com ittiòli tei'« era.
Policía urbana y  rural.—Laboratorio químico,—Parque 
y  jardines.—Alumbrado público,—Limpiezas y  riegos.— 
incendios,-Carruajes públicos.—Mataderos,—Personal de 

estos ramos.

Señores D. Honorio Hcniáiidez-Agero, D. Eduardo Vin­
centi, D, Valeriano Párraga, D. Santos Riesco, D, Manuel 
Novella, D, Agustín Retortillo, D. Norberto de Arcas, Don 
Pedro Vicente Buendía y  Conde de Torre-Arias,

Coiiii»i»ii cnarta.
Obras de construcción.—Reforma y  reparación de fincas en 
general.—Reforma en edificios municipales.—Vías públi­
cas.—Fontanería alcantarillas,—Deslindes y extensión deí 
término municipal.—Personal destinado á dichos servicios.

Señores D, José Cánovas y Varona, I), Manuel Medrano, 
D. Honorio Hernández-Agero, Conde de Torre-Arias, Don 
Faustino Nicoli, D. Emilio Rodríguez García, D. Angel 
Ossorio Gallardo, D. Eran cisco Ramonet y  D, Remigio 
Sánchez Covisa.

Ooitii^iói) qiiiiitii.
Bciieticeiicia.—Sanidad é liigienc.—Asilos.—Casas de So­
corro y cuanto se refiere á la Beneficencia municipal.— 

Personal de estos ramos.

Señores D. Antonio del Águila y  Sola, D. Emilio Rodri­
guez Garcia, D, Alejandro María de Amirola, Conde di; 
Lascoiti, D, José Miguel Fernández Vieufia, D. Juan Olías 
Santana, D. José Noguera Casafi, D, Lucio Alvarez Rodrí­
guez y  D. Angel Ossorio Gallardo.

C o n i i f i i ó i i  s e x t a .
Ensanclic de la población conforme á las disposiciones de 
la ley y reglamento para su ejecución.—Personal faculta­

tivo y  administrativo del Ensancltc,

Señores Marqués de Santa Ana, D. Eduardo Vincenti, 
Conde del Moral de Calatrava, D. Benito Zozaya y D. José 
Cánovas y Varona.

C o i i i Í H Í i i i i  H é p t ì i i i a .
Consumes.—Lo referente á este ramo.

Señores D. Alejandro Alaria de Amirola, D. Antonio del 
Aguila y  Sola, D. Luis Drake, D, José Rodríguez Miguel,
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D. José Bartolomé Baeza, D. Martín Ortiz de Zárate, Don 
Félix Rubio y Pardo, O, Frutos Zilñíga y  D. Sebastián Lé- 
pez de Castro.

octava.
Mercados,—Subsisteneias en cuanto se j'eíiera á los precios 
y  tráfico de todos los artículos necesarios para el abasto 
de la ])oblación. — Instalación de nuevos mercados. — 

Personal de este ramo.

Señores Mar(|ués de Santa Ana, D. Santos Riesco, Don, 
Juan José Clot, D. Re mi ¡rio Sánchez Covisa, D. Lucio Alva­
rez y  Rodrlfruez, 1). Antonio Arteaga, D. Angel García 
López, I). Martin Ortiz de Zárate y D. Juan Olías Santana.

Com idió» novella.
Espectáculos y  festejos.—Funciones cívicas y  religiosas.— 
Exposiciones.—Jardines del Buen Retiro.—Teatro Español.

Comisión nudécinia.
Inspección de los cementerios de Sacramentales y  régimen 

y  gobierno de ios Municipales,

Señores D. Prudencio Díaz Agero,, D, Pedro Vicente 
Bliendia, D. Mariano Fernández Tejerina, D. José Noguera 
Casan, D, José María Garay, Conde de Vil ches, D. Eva­
risto Sanford, D. Luis Drake y D. Carlos Díaz Valero. 

Coiuímíóii tlt'Cimn.
Knipadronamiento y  estadística en general.—(¿nintas.— 

Junta Municipal.

Sefiores D. Manuel Fernández de Guevara, D. José Bar­
tolomé Baeza, D. Mariano Fernández Tejerina, D. Sebas­
tián López de Castro, D. Manuel Medrano, Conde de Laseoi- 
t¡, D. Norbei'to de Areas, D. Antonio Munsuri y  D, Angel 
Gartda López,

Comisión imi'a el eatnilio de lus reforina«;i 
HOeialCM.

Señores D. Eduardo Vincenti, Conde del Moral de Ca- 
latrava, D. Ángel Ossorio y Gallardo y  D. Francisco Ka- 
moiiet.

Coiuímíóii {lara la  rciórnia del reglam ento de 
MCNioiieM y comíMioneM.

Señores Conde de VÜches, D, Carlos Díaz Valero, Don 
Manuel Novella, D. Manuel Fernández de Guevara, I). Lu­
cio Alvarez Rodriguez y L), Agustín Retortillo y de León.

ComÍMÍón encargada del CMtiidlo para la MiiMtitii- 
cióii del iiiipneato de eoiiMiinioM.

Sefiores D. Juan José Ciot, D. Antonio del Aguila y Sola, 
D. Honorio llernández-Agero, D. Frutos ZúÚigay D. Ju­
lián Uruburu.

•Junta local de prlMioiieM.
Sr. D. Emilio Rodriguez García.

■Innta de Iom A míIom de I'll Pardo.
Señores 1>, Benito Zozaya, !>. Lucio Alvarez Rodriguez 

y 1>. Evaristo Sanford,

CoiiiiMlóii lie evaluación de la  ri<|ne/.a territorial.
Señores Conde del Moral de Calatrava, D. Manuel Me­

drano, D, Pedro Vicente Buendía y  D. Antonio Munsuri,

Patronato del liOMpital de la Latina.
Sr. D. Francisco Ramoiiet, 

l'atronato del Colegio de Kan lideloiiMO.
Sr. Cond'e de Vilehes.

Patronato de las Pscnelas de Agnirre,
Señores Conde de Lascoiti y D. Remigio Sánchez Co­

visa.

.Junta inuiiieipal de instrnccióii pública.
Sr. D. Eduardo A'Iiicenti.

.Imita provincial de iiistrncción pública.
Sr. D. Lucio Alvarez y  Rodríguez.

Señores D. Agustín Retortillo, D. Carlos Díaz Valero,^ 
D. Faustino Nieoli, D. Manuel Fernández de Guevara, Don 
Martin Ortiz de Zárate, D. Antonio Munsuri, D. Fi'ancisco 
Saneliis, Conde del Moral de Calatrava y  D. José Ro­
dríguez.

El Sr, Presidente declaró que la Comisión duodécima 
(Presupuestos), se constituiria, como en el bienio anterior, 
con el Vocal de cada una de las demás Comisiones, desig­
nado por éstas.

Por unanimidad fueron á continuación elegidas las Co­
misiones y representaciones siguientes:

COMI810ÍÍES DE QUINTAS .

El Sr. Teniente de Alcalde de cada distrito y  los seño­
res Concejales elegidos por el distrito mismo.

Verificado el sorteo prevenido por la ley para la desig­
nación de Sres. Vocales que, en representación de los pro­
pietarios de cada zona, han de formar parte de la Comisión 
de Ensanche, resultaron elegidos por la zona, el señor 
Marqués de la Candelaria de Yarayabo; por la 2.'', D. An­
gel Canosa y  por la D, Prudencio de Igartúa,

ASUNTOS AU DESPACHO DE OFICIO
A cuekdos: 1.“ Quedar enterado de una coinunicación 

de la Alcaldía Presidencia, fecha 1.“ del corriente, dando 
conocimiento de los nombramientos de Alcaldes de barrio, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 59 de la ley 
Municipal.

2. “ Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente una comunicación del Gobierno civil desesti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D. Marcelino 
Neyra contra el acuerdo del Ayuntamiento de 9 de Febre­
ro de 189b, por el que se rescindió el contrato celebrado 
para el servicio de transportes de la zona Sur.

3. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil declarando no haber lugar á resf'lver otro recurso 
interpuesto por el mismo contratista, por estar ya resuelto 
ci anterior.

4. “ Quedar enterado de otra commiicación de igual Au­
toridad trasladando Real orden de la Dirección general de 
Obras públicas, aprobatoria del acta de la subasta verifi­
cada para la concesión de un tranvía eléctrico que partien­
do de la calle de Sevilla y  pasando por las de Alcalá, Bai'- 
quillo, Saúco, Salesas, Doña Bárbara de Braganza, Fer­
nando VI, Argcnsola, Zurbano, Marqués del Riscal, Lista, 
Velázquez, Jorge Juan, Villanneva, Lagasca, Conde de 
Aranda, Columela, Serrano, plaza de la independencia, 
calle de Alfonso X íl, plaza y  calle de la Lealtad, plazas de 
Cánovas del Castilío y  de las Cortes, termine en la carrera 
de San Jerónimo frente á la calle de Cedaceros, liabiéndo- 
se adjudicado á la «Sociedad Continental para empresas de 
electricidad», domiciliada en Nuremberg (Alemania) y  re­
presentada en esta Corte por D. Jorge Ahlemeyer, con la 
rebaja de 70 por 100.

5. “ Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente otra comunicación de la referida Autoridad, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara incompetente este Centro para cono­
cer del recurso de alza interpuesto por D. Francisco Delooz 
y  Bonet, rematante que fue en unión de D. Carlos Vanden 
Eynde del servicio de limpiezas de esta Corte, contra la 
providencia del Gobierno civil confirmatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento que declaró caducada la concesión y 
rescindido el contrato que con los mismos y  al efecto tenia 
celebrado, y  qué la providencia recurrida es redamable 
únicamente ante el Tribunal Contencioso administrativo.

ti.*’ Adjudicar en definitiva á favor de D, Manuel Es- 
quiiiardo el remate de la subasta verificada pam las obras 
de pavimentado en las calles de Benito Gutiérrez, Romero 
Robledo y  Mendizábal, con la baja de 34 y  medio por 100 
en el precio tipo,

7,“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes
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fie Junio último, y  remitirlos al Excino. Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el Boletín oficial, insertúndose 
también en el del Ayuntamiento.

OUUIÜllir um ij D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por tas Comisiones.

M > »U E  IvfL m ilS A

COMISIÓN 4,* — Oiuvís.

S.‘* Ascender ¿i Delineante de Vias públicas ai Auxiliar 
D, Sixto Vela, y nombrar para la resulta á D. José Callejo 
Araniburu.

Votaron en contra los Sres. Arcas y  Alvarez. 

l>Jí JiüKVO l>l<lHFACIIO

Conceder licencia para construir un muro y verja 
de cerramiento en la. calle de Lozano.

10, Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el camino viejo de Cbaniartín.

11, Conceder licencia para una casa de planta baja en 
la calle de D. (juijote, con vuelta ¡i la de Dulcinea y San­
ta Julia,

12, Conceder licencia para otra casa de planta baja en 
las calles de Jerónima Llórente y  Arancio.

El Sr. Medrano retii'ó los dos informes sijíuientes:
Proponiendo se conceda la autorización solicitada por 

la lúbrica de electricidad de Tetuún y  Madrid para esta­
blecer una red aérea, con destino al alumbrado de los Cua­
tro Caminos.

Proponiendo la aprobación del proyecto definitivo de 
instalación de kioscos transformadores para el servicio de 
la Compañía Inf^lesa de Electricidad.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.

A petición del Sr, Arcas y otros Sres. Concejales que­
daron sobre la mesa los tres sij^uientes informes:

Proponiendo se apruebe el acto de avenencia celebrado 
por la Comisión para li(¡uidar las superficies expropiadas 
para via pública en la ca lie de Lagasca á la Exema. Seño­
ra Marquesa Viuda de Cubas y  al Exorno, Sr. Conde de 
Villapadierna.

Proponiendo se apruebe el acto de avenencia celebrado 
por la Comisión para liquidar la superficie expropiada para 
vía pública en la calle de Lista á Doña Emilia Aparieio 
Mosteyriu.

Proponiendo seapi uebe el aeto de avenencia celebrado 
por la Comisión para liquidar la superficie expropiada pai'a 
via pública en la calle del General Lacy á D. Antonio Gon­
zález Martínez.

Consignaron su voto en contra los Sres. Amirola y Con­
de de Vilciies.

Y se levantó la sesión á la una en punto de la tarde.

Distribución de fondos aprobada en !a sesión del 30 de Junio último, pai’a satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio y anteriores.

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL SN.SANGIIE

nte 1.« ZONA '2." ZONA 3.“ ZONA TOTAL
o’V

Pesetas. Cís. Pesetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

l.o Personal......................................... ........................ 4.3Ó3'48 4.4S7M2 1.392‘02 10.242'92
2 ^ Material.................................................................. 2.059 2,1I7‘48 ó56‘85 4.S33‘33
:í ," Policía de Seguridad............................................... 2..S6S‘1,5 2.918'84 875‘51 6.662‘50
4." Obligaciones recoiiocida-s......................................... 10.421‘ÓO 11.770‘70 4.725‘98 2f).91S‘2S
5.« Vías y oliras............................................................ (>3.271‘22 Ó5.484'79 I7.SS5‘20 N6.641'21
6." Cédulas amortizables............................................. 41.157'60 35.405‘72 j.751‘S ’ S2.315'20
7.‘> Imprevistos.......................................... .................. 603'Ó0 620‘ó4 192‘53 1.416*67

Total.................... 124.744‘55 122.80.V59 3I,479'97 279.030'] 1

Orden del dlii de In m m  del íí de Jiilíe,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Gobierno civil tnisladando Keal or­
den de Ja Dirección general de Obras públicas, aitrobatoria 
del proyecto de «Tranvía eléctrico de Madrid», y remi­
tiendo el referido proyecto.

Coiniinicaeióii del Sr, D. Prudencio tie Igartua, ha­
ciendo remiiicia del cargo de Vocal propietario de la Co­
misión de Ensanche, por encontrarse enfermo.

OKUlllV U lU i 1» ÍA

Asuntos y  expedientes dictaminados por tas Comisiones.

L.A mi^lMA
'Sexta, (Ensanche) .—Proponiendo se apruebe el acto 

de avenencia celebrado por la Comisión pai u liquidar las

superficies expropiadas para vía pública en la calle de. 
Lagasca ú la Exema, Sra. Marquesa viuda de Cubas y a l 
Exemo. Sr. Conde de Villapadierna.

Proponiendo se apruebo el acto de avenencia celebrad,"» 
por la Comisión para liquidar la superficie expropiada paivi 
vía pública en la calle de Lista ú Doña Emilia Aparicio 
Mosteyi'iu

J^roponiendo se apruebe el acto de avenencia celebrado 
por la Comisión para liquidar la superficie expropiada 
pai'a via pública en la calle del General Lacy ú. D. Anto­
nio González Mai'tínez,

l>l'l XDfUVO

Sexta. (Ensa.nciie) .—Proponiendo se deniegue la pr- 
ticióii de licencia p.ara dos casillas destinadas ú guardería, 
en un solar de la calle del Príncipe de Vergara,

Octava. (Mercados). — Proponiendo, de conformidad 
con los I>eirados Consistoriales, que se continúe el recurso 
iiitei puesto ante el Tribunal Contencioso administrativo 
sobre propiedad del lerreiio en que está enclavado el uler­
eado del Carmen.
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ProposicloiiCH.
La del Si’. Ouevam y otros Sres, Concejales para que se 

limite el acuerdo de apertura de la calle de Tarifa al tra­
yecto comprendido entre el paseo de Areneros y la calle 
de l/ucio del Valle.

La del Sr. Arcas y otros Sres, Concejales para que se 
construya un liospital municipal con GOO camas,

.Madrid 10 de .Julio de 189f).— El Secretario, J'^rancisco 
liuano y Carriedo.

Kxtracio «le Iom aeiKCrdoM ndoptado» por el Pvcc- 
leiitíMÍmo A y iittlamiento y la Junta ITIiinicipal 
en el ineis de .Inniu nltiiiio, nprubailo en »esiión 
lie 5 del aetniil.

SKsidx oRniNAai.t. dicl día 9,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó rescindir, por incnnipHmiento del rematante, 

el contrato celebrado para la construcción de un nuevo 
mei'cadocn la plaza de Olavide, aplicándose y  cumplimen­
tándose en un todo las condiciones de los pliegos que sir­
vieron de base á la subasta.

Entablar recurso contencioso administrativo contra la 
providencia gubernativa que revocó el acuerdo del Ayun­
tamiento de de Agosto de 1898, por el que fué separado 
de su cargo, por faltas de asistencia á la oñeina, im escri­
biente del ramo do Arbolado, y pasar á este efecto el expe­
diente A los señores Jjetrados Consistoriales.

Dar cumplimiento á lo dispuesto por ¡a Delegación de 
ifacíenda, en comunicación del 11 del actual, recordatoria 
de la Hcal orden de 15 de Junio iiltimo, por la que se 
acordó la supresión de arbitrios sobre las pólvoras y  mate­
rias explosivas A su introducción en esta capital, y  la devo­
lución de las cantidades cobradas A la Sociedad arrendata­
ria de la fabricación y  venta de dichos productos desde 1.“ 
de Septiembre de 1897, y  que pase este asunto A la Comi­
sión respectiva para la interposición del recurso que pro­
ceda.

Admitir la renuncia del cargo de Concejal presentada 
por D. Isidro Urbano y Calvo, por haber sido elegido Di­
putado provincial por el distrito de Palacio, y  consignar en 
acta el sentimiento de la Corporación por verse privada del 
valioso concurso de dicho señor.

Adjudicar en definitiva ei remate de la subasta verüica- 
da para contratar el servicio de arrastre, conservación y  
entretenimiento del material del ramo de Incendios, por 
tóriuino de cuatro anos.

(juedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de esta Corte dos vecinos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adóptateos por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Mayo último.

Descebar un informe de la Comisión de Hacienda propo­
niendo el reconocimionto de im crédito de 1.30G pesetas y 
su inclusión eii el presupuesto de 1900-901, por suministro 
de efectos de espartería al Almacén de la Villa en 1891-92, 
y  que vuelva A la Comisión de que procede este expediente. 

Conceder licencia para aumentar un piso sobre dos 
cnijias de la linca, uúm. 41, de la calle de Ijeganitos, con 
vuelta A I;v plaza del mismo nombre y calle de los Dos 
Amigos.

Conceder licencia para aumentar dos pisos A la casa, nú­
mero 2,'í, de la travesía del Fúcar con vuelta A la calle de 

Alameda, núm. 20.
Desechar el informe en que se proponía la aprobación de 

los pliegos de condiciones para contratar poy término de 
cuatro años e! suministro de piedra partida para los afirma­
dos de las vias públicas del Interior y  extrarradio y  pasar 
td expediente A nnevo estudio de la Comisión. '

Aprobar los pliegos de eondicíones para contratar por 
término de cuatro años los siguientes suministros: cal, yeso 
y cemento, madera, ladrillos, tejas y  baldosas paj'a los ser­
vicios técnicos iiiimicipales.

Hierro fu adido, bronce y plomo para el ramo de Eon- 
laueria. Alcantarillas.

Aprobar las proposiciones formuladas por ios propieta­
rios de liticas A quienes afecta la apertura de la calle de

Zurbano, en el trayecto comprendido entre los paseos del 
Cisne y  del Obelisco,

Ampliar la emisión de 23.GOO.000 pesetas de «Obliga­
ciones de Resultas» autorizada por Real decreto de 1.“ de 
Marzo de 1898, A la cantidad de 25.000.000, aplicAndose asi 
el sobrante de la operación de Resultas, una vez liquidada, 
como las obligaciones que se aumentan al pago, A la par, A 
los acreedores, del importe de las valoraciones de expropia­
ciones acordadas por el Ayuntamiento, sin determinación 
de forma de pago, que ascienden A 2,20.3,022*53 pesetas, 
según la relación (jue A este proyecto se acompaña.

Los que no se conformasen con esta forma fie pago, per- 
eibirAn el importe de sus créditos en diez anualidades suce­
sivas, A cuyo efecto se consignarA el crédito correspondien­
te en loa presupuestos.

Conceder un plazo, durante el cual los acreedores con­
tenidos en la expresada relación, A quienes al efecto se re- 
quei'irA, puedan optar por una ú otra forma de pago, A que 
¡lacen referencia las conclusiones anteriores.

Habilitar en el presupuesto de 1899-900 una partida 
equivalente A la décima parte de la obligación pendiente ó 
sea 2.220.3G2‘25 pesetas, que podrA aplicarse bien A satis­
facer la décima parte de las expropiaciones, bien A satisfa­
cer la cantidad necesaria para intereses y  amortización de 
las obligaciones emitidas al efecto.

Solicitar del Gobierno de S. M. la correspondiente auto­
rización para la ampliación de la emisión autorizada por 
Real decreto de 1.“ de Marzo de 1898,

Autorizar A la Alcaldía para realizar los servicios de su­
ministro de lAminas y tramitación necesaria, A fin de lle­
var A efecto lo dispuesto en las anteriores bases.

Revocar el acuerdo municipal de IG de Noviembre 
de 1898, disponiendo se fraccione la emisión de IG millones 
de pesetas en cédulas, reduciéndola A la de 8 millones, 
emitiendo desde luego esta cantidad, y  acoplando A la 
misma el cuadro de intei'cses y  amortización, pero consig­
nando en presupuestos, sin embargo, la suma necesaria 
para satisfacer los intereses y  amortización de la totalidad 
autorizada para el caso de que pudieran emitirse durante 
el ejercicio, quedando, no obstante, autorizado el Ayunta­
miento para destinar ei sobrante notoriamente sin empleo 
A las necesidades inAs urgentes de la urbanización de las 
vias y  pago de jornales.

Fijar, para cada una de las ti'es zonas, teniendo en cuen­
ta la importancia respectiva de los créditos A liquidar, hrs 
siguientes sumas:

Para la I,**-zona...........................  3.000.001)
Para la 2.*'- id ............................... .3.500,000
Para la .3.« id............................... 1.500.000

que constituirán las primeras series.
Deducir del presupuesto próximo la consignación so­

brante, correspondiente A las obligaciones que no se com­
prenden en esta emisión y  en la debida proporcionalidad, 
destinándose el excedente de la cantidad autorizada A los 
gastos de urbanización de las tres zonas, y  .

Que por la Alcaldía se proceda A anunciar concurso para 
la tirada de las IG.OOO láminas.

Aprobar el convenio celebrado con la representación 
de la Exema, Sra. Marquesa de Manzanedo para la expro­
piación de 1..302 metros, ocupados para la calle de Ayala.

Aprobar el convenio celebrado con la representación 
de los herederos de D. Miguel SAinz Indo para la expropia­
ción de 9.170*38 metros cuadrados, ocupados para las ca­
lles de Charaartín, Caracas, Santa Engracia, Abascal y 
Ponzano.

Aprobar el convenio celebrado con D. José Blanco, en 
representación de su esposa, Doña Carmen de Vicente, pai'a 
la expropiación de 228*21 metros cuadrados, ocupados p.ara 
la calle de Blasco de Garay, y  378 para la de San Rafael 
(boy Rodríguez San Pedro).

Aprobar el convenio celebrado con D. Juan Bravo y 
Novoa para la expropiación de G35‘G2 metros cuadrados del 
terreno, ocupados por la calle de Goya.

Separar A un ordenanza de Tenencias de Alcaldía y 
proveer ia vacante.

Seña lar el plazo do diez rlías para el des pací i o de los 
asuntos que so remitan A ponencia de Sres. Concejales.

Colocar una lápida conmemorativa en la casa donde vi-
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vió D. Emilio CastelíU', y  que líi Comisión de Estadística 
proponga acerca de la designación dc- una calle que lleve 
el nombre de tan ilustre tribuno.

Conceder dos socorros de 500 pesetas á D. Bernardo 
Rodríguez y  D. Sebastián San Fabián, padres de dos sol­
dados fallecidos en acción de guerra en la Isla de Cuba,

Conceder jubilación á un Médico primero de la Benefi­
cencia Municipal, con el haber pasivo anual de 1 ,;]fi2‘50 
pesetas. .

Devolver 50 pesetas satisfechas indebidamente por el 
arbitrio sobre pasos de carruajes, correspondientes á la 
casa, núm, 127, de la calle de Embajadores.

Ratificar el acto de interposición dc recurso entabla­
do por el Letrado Consistorial contra la sentencia del Tri­
bunal provincial de lo Contencioso, por la que se confir­
mó la providencia gubernativa, que declaró con derecho á 
jubilación ó un vigilante de Consumos.

Conceder licencia para obras de reforma en la casa, ná- 
mero 8, del camino alto de Vicálvaro.

Conceder permiso para construir en trn solar, del cami­
no viejo de Cliamartíu.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior dc la finca, mim. 71, de la calle de Don Martín.

Cancelar la fianza prestada por el contratista de la 
construcción de 20 metros de alcantarilla en dirección del 
arroyo de Atocha.

Admitir la dimisión d un ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, y proveer la vacante.

Proceder al desmonte de la calle de Velázquez, entre 
las de Lista y  Padilla, con cargo el importe de 10,ll0‘ 25 pe­
setas, al presupuesto del Ensanche en su 2.'‘ zona.

Aprobar un presupuesto de 22.047 pesetas, para las 
obras de afirmado, encintado, cunetas, aceras y  pasos de 
adoquín en la calle del Principe de Vergara, entre las de 
Don Diego de León y  General Oráa.

Aceptar la preposición formulada por la Compañía de) 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, para que se 
la ceda en usufructo y  mediante el pago de 4.000 pesetas, 
la superficie que resulte en la explanación de su estación 
de Madrid, sobre la alcantarilla del arroyo Carcabón así 
.corno el terreno que resulte eu lo sucesivo de la prolon­
gación de la alcantarilla hasta su salida de los que posee 
la Compañía,

Nombrar Notario Consistorial A D. Rafael Delgado 
Monreal.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respec­
tiva una proposición para la adquisición de una bomba y 
y una caldera con destino al abastecimiento de aguas á 
los barrios de Bellas Vistas y  Cuatro Caniiuos.

SESIÓK OEDINAÜIA DEL DÍA 1(1.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia suspendiendo de empleo y sueldo A un auxiliar 
de Secretaria y  mandando se instruya expediente por aban­
dono de destino.

Admitir la dimisión pi’esentada por cl Arquitecto Jefe dc 
los talleres mniiicipalcs, y  amortizar la vacante.

Quedar enterado y  qite paso A la Comisión correspon­
diente la resolución gubernativa por la que se revoca el 
acuerdo municipal de 13 de Enero último imponiendo una 
multa al contratista de les obras de construcción de alcan­
tarilla en el sitio denominado Virgen del Puerto, y  se de­
clara incompetente para resolver en cuanto A la rescisión 
del contrato.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Corte.

Quedar enterado con satisfacción de las medidas adop­
tadas por la Alcaldía Presidendia para la representación 
de) Ayuntamiento en el acto de inaugurarse la estatua dc 
VelAzqueZj y  de haber establecido la oficina Registro del 
Trabajo.

Descebar el informe de la Comisión (>.’* proponiendo se 
autorice legalmcntc al contratista de piedra partida para el 
Ensanche, para que perciba en las oficinas de la Delega­
ción de Hacienda, la cantidad que tiene satisfeciia por con­
cepto de derechos reales, afectos A la escritura de dicho 
suministro.

Declarar cesante por falta de asistencia A la oficina y 
abandono de destino, A mi escribiente de la Tenencia dc 
Alcaldía del distrito de la Latina.

Tramitar las devoluciones de ingresos indebidos por 
recargo municipal sobre contribuciones y earruajes de 
lujo, cuyo importe no exceda de 500 pesetas, en la forma 
propuesta por la Delegación dc Hacienda, y  aplicar el pro­
cedimiento qrre en la actualidad se sigue A los que pasen 
de dicha suma.

Reconocer é incluir en el presupuesto para UlOO-901 la 
suma de 500 pesetas A favor de una Maestra de las Escuelas 
municipales, por haberlas percibido de menos en el ejerci­
cio de 1897-98.

Conceder jubilación A un enfermero de Casas de Soco­
rro, con 497-50 pesetas anuales.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Gómez Ortega.

Conceder licencia para construir un edificio de nueva 
planta, destinado A Círculo de Bellas Artes, en el anti­
guo frontón Euskal-Jai, sito en la calle del Marqués de la 
Ensenada, núm, fi.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, con verja de cerramiento, en un solar de la calle de 
Lérida. ’

Conceder licencia para construir úna casa de planta 
baja y  verja de cerramiento en el solar, mim. 3, de la calle 
de Gómez Ortega (extrarradio.)

Conceder licencia para construir mía casa de planta 
baja y  muro de cerramiento en un solar, sito en las calles 
de San Kaimmido y  Topete (extrarradio.)

Conceder licencia para aumentar un piso A la finca, mi 
mero 32 triplicado, de la calle del Barquillo.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
núm, 19, de la calle Jorge Juan.

Conceder licencia para aumento de dos pisos sobre la 
planta principal A la casa, mim. 17, déla calle de Hermo- 
silla.

Proceder A la demolición, por ruinosa y  malas condicio­
nes higiénicas, de la casa, mim. 20, de la calle de Jorge 
Juan y requerir al propietario para que dentro del plazo de 
quince días verifique aquella, apercibiéndole que de no 
etéctnarlo se procederá al derribo por los operarios de la 
Villa, '

Aprobar ttn presupuesto de 15.900 pesetas para instalar 
absorbederos, tubería, bocas de riego y  una atarjea al ser­
vicio del Asilo de San Bernardino en las calles de Gali­
leo y  Fernández de los Ríos.

Pasar A la Comisión con’espondiente una proposición, 
para que la instalación de tubería, absorbederos y  bocas 
de riego en las calles de Galileo y  Fernández de los Ríos, 
se haga extensiva á las de Blasco de Garay, Rodríguez 
,San Pedro, GuzmAn el Bueno y Meléndez Valdés.

Aprobar un presupuesto para instalación de aceras de­
lante de la casa, mim. 46, de la calle de Lagasca, siendo 
cargo su importe de 1.598‘40 pesetas al vigente presupues­
to de la 2." zona del Ensanche.

Desestimar, de conformidad con el pleno de los Letra­
dos Consistoriales, la petición del contratista dc las obras 
de desmonto de un trozo de la calle de Donoso Cortés, y 
declarar que no le corresponde otra indemnización que la 
determinada por el articulo 54 del pliego de condiciones ge­
nerales para la eontrataeióii de obras públicas de 11 de 
Julio ce 1886, siempre que resulten justificados en forma 
los gastos y  perjuicios ocasionados por la rescisión del con­
trato acordada en sesión de 9 de Noviembre de 1897.

Designar con los números 41 de la calle del Principe y 
13 de la de las Huertas, la casa en construcción propiedad 
dc Doña Micaela Melgarejo.

Declarar vecino de esta Corte A D. Carlos March Ferrei’ , 
habitante en la calle de Atocha, números 71 y  73.

Destinar con cargo al cap. X I «Imprevistos», un cré­
dito de 5.000 pesetas para atender A las reparaciones de 
los daños causados en edificios municipales destinados A Ca­
sas de Socorro, por el temporal del día 9 del corriente, y 
otro con cargo A la partida consignada al efecto en presu­
puesto paña realizar las obras más precisas en la Escuela 
Modelo, previa autorizacióu que se solicitará del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador.Tomar en consideración y que pase A la Comisión co-
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iToapoiKHcntt; una proposición para ei roiiifíreso en el Cuer­
po de Letrados Consistoriales, con la antigüedad que le co­
rresponda, del abogado D. Josó Alonso Colmenares,

HKSJÓN OllDINAKEA DKU DÍA 2,5.
iSe aprobó el acta de la anterior.
Ke acordó quedar enterado de una comunicación dol 

Kxcnio. Si-, Gobernador eivi! descstimaiirlo el recurso de 
alzada interpuesto por el empresai'io de los Jardines del 
Unen líetiro, contra el aeuerdo del Ayuntamiento por el 
(|iie so le negó autorización para ejecutar algunas obras en 
rlicbo local. _ _

(Juedar enterado y (¡iie pase á la Comisión correspon­
diente otra eoiiuinieación de la misma autoridad, por la 
que desestima el recurso de alzada interpuesto por varios 
tahoneros del extrarradio contra decreto de la Alcaldía, 
1'i‘clia 17 de Noviembre último, denegatorio de la preten­
sión di' que se les atore al .70 por 100 de los derechos de 
larií'n el pan que introduzean para consumo del interior.

(¿iiedar enterado de otra coaiunicación de la ineneio- 
nada autoridad declarando extemporúneo el recurso de 
alzada interpuesto contra el aeuerdo del Ayuntamiento, 
(.|ue negó licencia para abrir una vaquería en la casa, nú­
meros !l y II, de la enlle de Alcántara. _

Quedar enterado de otra comunicación de la referida 
autoridad por la que concede excepción de subasta para 
ejecutar por administración varias obras en el Almacén 
general de Villa, con destino al nimo de limpiezas.

Quedar enterado, y que pase á la Comisión corres­
pondiente, otí-a eonmiiicación de la repetida autoridad, 
trasladando copia literal de la seatencia dictada por el Tri­
bunal Contencioso administrativo, por la que se contirma la 
del in ovincial de líi de Mayo de ltl98 y  la providencia gu­
bernativa de 28 de Junio de 181KÍ, revocatorias del acuerdo 
del Ayuntamiento de 2D de Noviembre de 1895, por el que 
liié declarado cesante un Médico de la Beneficencia mu­
nicipal,

(¿Liedar enterado y que pase á la Comisión de Ha­
cienda, ot)-a comunicación de la expresada Autoridad de­
volviendo aprobado el presupuesto ordinario del Interior 
para el próximo ano económico, con las modificaciones 
que expresa.

( Înednr enterado, y  que pase á la Comisión correspon­
diente, otra comunicación de la misma Autoridad devol­
viendo aprobado ei pre.supuesto ordinario del Ensanche 
p,ara el ejercicio de 1899-900 con las modificaciones que 
menciona,'

Publicar en los periódicos oficiales el balance de com­
probación y  estado demostrativo de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta del presupuesto de 1898-99, 
hasta fin de Mayo nltinio.

Quedar enterado de haber trasladado su reside]icia 
eiiieo vecinos fuera de esta Corte,

Nomlirar una Comisión, de Sres, CoiicejalcíS, para que, 
eii unión de los Sres. Vocales de la «Asociación Matritense 
de Caridad» que ésta designe, formule el proyecto de es- 
eritura para la cesión á título gratuito, pero provisional, 
del edificio construido para Asilo de noche del distrito de 
Palacio, para que lo dedique exclusivamente á depósito 
provisional de mendigos.

Aprobar la comionación del pago del recargo extraor­
dinario afecto á la finca, num. 8, de la calle de O'Donnell, 
y el reintegro de la suma de .52fi‘20 pesetas satisfeelias por 
diclio concepto en el último quincjucnio, por haber cedido 
el propietario gratuitamente A la vía pública la totalidad 
de la superficie expropiablc.

Devolver á la Administración de Hacienda, como mino­
ración de los ingresos respectivos del presupuesto, 45 pe­
setas, satisléeiias iudebidauicnte por recargo sobre una 
cédula personal en el ejercicio corriente.

Anunciar nuevo concurso por término de treinta dias 
entre los propietarios del distrito de la Latina, para el 
traslado do las oficinas del .Juzgado municipal, bajo el tipo 
de 1,750 pesetas anuales.

Habilitar, con cargo al capitulo X I «Imprevistos» del 
presupm^sto vigente, el crédito de 10.5,55 pesetas, para 
ampliar la partida consignada en el cap. IX, art, 11, con­
cepto 1.", y atender a! pago de las contribuciones é im­
puestos de todas clases de cargo a) Ayuntamiento.

Aceptar la proposición presentada para trasladar el Juz­
gado municipal del distrito de Buenavista, al cuarto segun­
do de la casa, niim. 2, de la calle de Belén, por el precio 
tipo de 2.500 pesetas anuales.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, por los 
medios legales que mejor estime, se lleve á cabo la edi­
ficación de la Escuela, para cuyo objeto legó el remanente 
desús bienes la tíra. Dofla EleuteriaCrespo Kaneaño, revi­
sando é interviniendo las obras y  modificando, en caso ne­
cesario, los planos, de todo lo cual se dará cuenta a! Ayun­
ta mi cuto.

Admitir la diiiiisióii á un bombero de primera clase y 
amortizar la vacante.

Autorizar al Arquitecto Jefe del servicio de incen­
dios para sustituir por otras piezas las uniones de metal 
que tienen los trozos del niangaje que se utiliza en diebo 
servicio, aplicándose su importe, que asciende á 1.114 pe­
setas, á la partida correspondiente del presupuesto en 
ejercicio,
' Conceder licencia para continuar ejerciendo la indus­

tria en el taller de fundición de hebillas y  corchetes, 
establecido en un pasadizo de )a c.asa, núra. Ll, de la ronda 
de Atocba.

No mostrarse parte, de conformidad con los Letra­
dos Consistoriales, eii cansa que instruye el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospital, con motivo de 
la sustrae.'ión de cañerías de cobre y  plomo y  de otros 
efectos en la Quinta de San José, sin renunciar á la indem­
nización de daños y  perjuicios que pueda corresponder.

Nombrar tres Revisores veterinarios supernumerarios.
Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en un solar sito en las afueras de la puerta de Atocha 
y  calle particular deuouiinada de Barrilero (extrarradio).

Conceder permiso para ejecutar obras de demolición, 
revoco y  nueva distribución del hotel, nnm. 5, de la calle 
de Luis Cabrera.

Conceder dos años de prórroga, que empezarán á con­
tarse desde 50 de Abril último en que términó la primera 
concesión, A un Médico supernumerario de la Beneficencia.

Conceder licencia sin sueldo á un Médico numerario.
Separar A un Aspirante segundo de Casas de Socorro, 

y  proveer la vacante.
Nombrar cinco Médicos supernumerarios.
Conceder licencia para efectuar diferentes obras de 

ampliación y  reforma en el hotel, núra. 21, del paseo de la 
Castellana.

Instalar aceras frente á la casa, núm. 6, del paseo 
de la Castellana, con cargo su importe de 7G5‘42 pesetas al 
presupuesto de la 2,"- zona.

Aprobar un presupuesto de 972‘ 18 pesetas que será 
cargo en la parte proporcional A las tres zonas del Ensan­
che, para adquisición de material de espartería y otros 
efectos con destino al ramo de vías públicas.

Instalar 14 faroles de gas en la Cuesta de las Des­
cargas, con cargo su importe de 1.193‘50 pesetas, al capi­
tulo" 5.", art. 5.“ de la zona del Ensanche,

Desistir de la avenencia con los Sres. Slarqueses dcl 
Llano de San Javier y  de Santo Domingo, el primero 
en representación de su esposa Doña Francisca Maroto, 
para la expropiación de terrenos en las calles de Ríos Ro­
sas y Alonso Cano, y  dar á este expediente el trámite que 
preceptúa el párrafo segundo del art. 22 de la vigente ley 
de Ensanche. _ _

Dar igual tramitación que al anterior al expediente 
instruido para la ocupación de 91.5T0 metros cuadrados 
propiedad de D, Francisco Moreno, como único heredero 
de su señor padre.D. Antonio, para la calle de Galileo.

Dar la misma, tramitación que en los dos casos ante­
riores al expediento instruido por la ocupación de un te­
rreno de 275 metros cuadrados para la calle de Galileo, 
propiedad ele D. .luán Bautista Fernández, como adqui- 
rente de los derechos de D. Joaquin Rey deí Olmo, here­
dero de su señor padre D. Isidoro.

Dar igual tramitación al expediente instruido por la 
ocupación de 1.186'30 metros cuadrados de terreno para 
la citada calle de Galileo por los señores herederos de Don 
Angel de las Pozas,

Aprobar el convenio celebrado con D. Rosendo Castro 
para el ahono de 9*58 metros cuadrados de terreno, mitad
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de los 19'17 que se le expropiaron para la ealle de Don 
Juan de Austria al precio de 44‘5(i pesetas; seflalar como 
fecha de ocupación la de 37 de Enero de 1892 para el 
abono de intereses y proceder ;l practicar la liquidación 
que corresponde percibir al interesado por capital é inte­
reses.

Eatiñcar el acuerdo de la Alcaldía Presidencia por 
el que se concedió á D. Pedro Martínez Grande el derecho 
para adeudar por aforo reculado la leche que produzcan 
las vacas de su establecimiento, sito en el extrarradio, y 
desestimar la reclamación formulada por el arrendataiio 
de Consumos.

Conceder á todos los empleados con nombramiento 
del Ayuntamiento que pasaron, al arriendo de Consumos, 
las consideraciones á que tienen derecho como funcionarios 
municipales, teniéndoles conio excedentes y  con derecho á 
disfrutar los beneficios que les otorga el Keglamento de 10 
de Enero de 189G.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 80,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó consignar en acta el agradecimiento de la 

Corporación al Exemo, Sr, Conde de Vilches, liegidor Pa­
trono del Colegio de San Ildefonso, y  A los Sres. Rector, 
Administrador y  Profesores deí establecimiento, por el es­
tado brillantísimo en que éste se encuentra.

Aprobar ia inscripción para la lápida que ha de 'ser 
colocada eii la casa que habitó D. Emilio Castclar,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, autorizando á la empresa del tranvía del Norte para 
enlazar sus líneas con las de los barrios de la Guindalera 
y  Prosperidad, paseo del Obelisco y  calle de Don Diego de 
León.

Quedar enterado de otra comunicación del mismo Cen­
tro, desestimando el recurso de alzada interpuesto con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento por el que se dispuso la 
demolición de la casa, mim. 28, de la calle del Pacifico, 
llamada «La Calera,»

Quedar enterado de otras dos comunicaciones del Go­
bierno civil aprobando los presupuestos adicionales á los 
ordinarios del Interior y del Ensanche de 1997-98.

Quedai' enterado de otras dos comunicaciones del Go­
bierno civil participando bailarse de manifiesto en la Di­
rección general de Administración, los recursos de alzada 
interpuestos por la Alcaldía con motivo de las cesantías 
de un Jefe de. Negociado de la Administración de Consu­
mos y  un Fiel del mismo Cuerpo.

Quedar enterado de siete oficios del Gobierno civil, 
dando cuenta de los acuerdos adoptados por la Comisión 
provincia! con motivo de las elecciones municipales verifi­
cadas en los distritos de Palacio, Universidad, Centro, Con­
greso, Hospital, Inclusa y  Latina,

Devolver la fianza constituida A responder del suminis­
tro de pienso al ganado del ritmo de limpiezas, por no ha­
berlo llevado A cabo, en virtud de adr[uirirse directamente 
de las Factorías militares.

Aprobar varias cuentas presentadas por Ja Dirección 
del Canal de Isabel II por reparaciones ejecutadas en las 
bocas de riego, importantes en junto 8.fióPOb pesetas, sus­
pendiendo el pago hasta que por el Ministerio de Fomento 
se conteste A las comunicaciones que se le han dirigido 
en petición de reforma de la Real orden de 1.̂ ’ de Septiem­
bre de 1893.

Admitir la dimisión presentada por un ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, y  proveer la vacante.

Aprobar un presupuesto de 8.178 pesetas para repa­
ración de bocas de riego en las zonas 1." y 'J.“ del En­
sanche. "

Ampliar en la suma de 5.136'87 pesetas, con cargo 
al cap. V, art. fi,'’ de la 1,'̂  zona, el crédito acordado en 81 
de Diciembre de 1897 y  rehabilitado en 2 de Septiembre 
liltimo, para construir un trozo de alcantarilla desde la 
casa, núm. 6, del paseo de Areneros A la calle del Conde 
Duque, y  ampliar igualmeiuc eii 1.712'29 pesetas el crédito 
cpie poi’ la referida obra corresponde satisfacer al presu­
puesto del Interior.

Ampliar en lf).487'15 pesetas el crédito acordado para 
la construcción de varios trozos de aicamarilla en las calles

de GuzmAn el Bueno, Rodríguez San Pedro, Blasco de Ga­
ray, Galileo y Meléndez Vaídés, con cargo ni cap. V, ar- 
ículo de la 1.'̂  zona del Ensanche.

Resolver que las legías liquidas adeuden por la par­
tida 140 de la tarifa, en la proporción de residuo fijo que 
por cada kilo contengan.

Imponer una multa equivalente á tres derechos, por la 
introducción de 69 cajas de jabón perfumado, aprehendi­
das por empleados del arriendo.

Imponer una multa equivalente A tres dereclios, por 
la introducción frauduleuta de seis cajas de grasa indus­
trial.

Reconocer la suma de 6.400 pesetas por intereses del 
crédito de 40.000 que se adeuda por resto de la expropia­
ción de la casa, núin. 7, de la Cuesta de la Vega, y  canjear 
la suma total de 46.400 pesetas por Obligaciones de Re­
sultas.

Desestimar la petición de Intereses por demora en el 
pago de la expropiación de terrenos en la calle de las Bais­
sas y  otras.

Reconocer la suma de 25.038‘05 pesetas por intere­
ses de facturas de Deudas municipales y acumulada A la 
de 297.288'91 pesetas A que ascienden los capitales que re­
presentan, canjearla por Obligaciones de Resultas,

Ascender A escribiente de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina A uno del segundo Asilo de San Ber- 
nai'dino, y  proveer la vacante.

Conceder jubilación, con 2.500 pesetas de haber pa­
sivo A un Jefe de Negociado de tercera clase de la Conta­
duría de Villa.

Conceder un socorro de 500 pesetas A D, Adiifiu Cam­
pos, padre de uii soldado fallecido en acción de guerra en 
la Isla de Cuba.

Aprobar los estados de distribución de fondos para el 
próximo mes de Julio, por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Devolver 50 pesetas cobradas- indebidamente por un 
paso de carruajes en la casa, núm. 14, de la calle de la 
Florida.

Reconocer é incluir eii el presupuesto de 1900-901 la 
suma de 45'83 pesetas que se adeuda por diferencia de ha- 
bei'es A una Maestra de las Escuelas públicas, desde 1.“ de 
Julio A 1,“ de Septiembre de 1897.

Desestimar la petición de jubilación de un Auxiliar del 
cuerpo administrativo de Consumos,

Conceder licencia para continuar ia industria de fa­
bricación de curtidos establecida en la casa, núm. 22, de la 
Ribera de Curtidores,

Conceder licencia para continuar la industria de seca­
dero de píeles y fabricación de curtidos establecida en i a 
casa, núm. 40, de la calle del Peñón.

Conceder licencia para la venta de drogas y perfú- 
mes en la casa, núm. 59, de la calle de Fiiencarral.

Denegar licencia para establecer una vaquería eii la 
casa, núm. 21, de la calle de Serrano (zona del Ensanche).

Denegar la licencia para la vaquería establecida en 
en la casa, iiúin. 14, de la calle de GuzmAn el Bueno,

Denegar la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 21, de la calle del Espíritu 
Santo.

Renovar la licencia para la vaquería establecida en 
la casa, núm, 51, de la ronda de Segovia (zona del En­
sanche).

Conceder licencia para establecer uua vaquería en la 
casa, núm. 7, de la calle de Aíburqiierque (zona del En­
sanche).

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa, núm. 3, de la calle de Espartinas (zona del Ensanche).

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
«Huerta de María Teresa», sita entre las calles de Oren­
se y María de Gnzinán (zona del Ensanche).

Conceder licencia para establecer úna cabrería en la 
casa, núm. 62, provisional, de la calle de Claudio Coello 
(zona del Ensache).

Conceder licencia para establecer nna cabrería en la 
casa, núm. 4, de la calle de Claudio Coello (zona del En­
sanche).
■ Denegar licencia para establecer una mondong-iicria en 
el solar, núm. 26. de la calle de Rodas.
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Nonibi'ar un Revisor Veterin.ario supernumerario.
Devolver la fianza al eontratiata de la construcción 

y  colocación de verjas alrededor de las fuentes de Cibeles 
y Neptiino,

Devolver la fianza al contratista de la construción de 
una puerta de ingreso al Par<|ue de Madrid.

Ampliar en í)81‘4i) pesetas el crédito acordado para cu­
brir el arroyo desaguador de Segovia, por haber tenido 
<jue ejecutar obras imprevistas.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de ,laén {extrarradio).

Conceder licencia para obras de ampliación en un hotel 
de la calle de Antonio Pérez (extrarradio).

Nombrar un aspirante de Casas de Socorro.
Nombrar dos Médicos supernumerarios.
Conceder la pensión reglamentaria de una peseta dia­

ria, por término de dos aiios, ¿V un ex alumno del Colegio 
de San Ildefonso,

Ascender A Médico primero A uno segundo; A segundo 
A uno tercero, y  conceder el reingreso en el escalafón A im 
excedente.

Aprobar los estados de distribución de fondos para el 
mes de Julio, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Dar de baja en la relación de expropiaciones pen­
dientes de pago, la que figura por la calle de Galileo, A 
Jiomhrc de Doña Carmen de Vicente, por resultar el terre­
no cedido gratuitamente al Municipio.

Englobar los créditos consignados en el cap, 11, ar­
ticulo á.“ del presupuesto del Interior, y en el cap III, ar­
tículo 1.“ ciel del Eiisauclie, con objeto de satisfacer diver­
sas atenciones de la Guardia municipal montada.

Rehabilitar varios créditos en el próximo presupuesto 
ordinario, importantes 2.248‘25 pesetas para la primera 
zona; 91.21:)5‘20 para la segunda y  2t.8Ó5‘.óO para la ter­
cera, con objeto de llevar A cabo Ja instalación de varios 
servicios.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar por 
subasta la construcción de un trozo de alcantarilla en la 
calle de la Rrincesa, entre las de Altamirano y  Homero 
Robledo en tipo de 10.8ól‘50 pesetas, que serA cargo por 
mitad A los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Abonar A un particular, con cargo al cap. XI, la suma 
de 1.000 pesetas en concepto de reintegro de derechos 
y  gastos ocasionados por una inhumación verificada en 
d cementerio municipal de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.

Declarar caducada Ja concesión de un terreno A Don 
Jíernardino Martínez en el citado cementerio, por no liaber 
(jecutíido obras desde 1890 en que lo adquirió, y  conce­
de)' el ten’ono de referencia A D. Roberto Robert, previo 
abono de 2.800 pesetas.

Devolver Ja fianza al couti’atista de la conducción de 
cadáveres ae pobres de solemnidad en 1896-97 y  97-98.

tjuedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se determina el procedimiento A que debe­
rá sujetarse la Alcaldía de Madrid para hacer efectivas las 
multas impuestas por el Ayuntamiento de Valencia al con­
tratista de suministro de gas para el alumbrado.

Imprimir y repartir entre los Sres, Concejales la lista 
de asuntos pendientes de despaclio de las Comisiones,

Intentar un concierto con el gremio de alquiladores 
de carruajes de lu,jo durante el período del ejercicio de 
1898-99, por el tipo de 28,000 pesetas, equivalente al 40 por 
100 de la cuota de 70,000, lijada eii el celebrado con la Ha­
cienda pública.

Consentir la providencia gubernativa revocatoria del 
aimei'do del Ayuntamiento por el que se impuso una multa 
deJlO pesetas diarias ai contratista de un trozo de alcan­
tarilla en la Virgen del Puerto, A contar desde el día en 
que debió terminar la obra, y acceder A la petición de 
pi'órroga que tenia solicitada.

Nombrar un portainiras de la 4," Sección facultativa.
j\dinitir la dimisión A un escribiente de la oficina de 

cementerios y proveer la vacante.
Fijar la liora de las cinco de la tarde para la sesión 

de toma de posesión de los Sres, Concejales

Junta Ulmiicipal.

SESIÓN DEL DÍA 19,
Se aprobó el acta de la anterior, celebrada el día 9 de 

Mayo último.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Ayunta­

miento:
El primero, de 5 de Mayo último, concediendo jubila­

ción A un Maestro de Escuelas públicas, con el haber pasi­
vo anual de 1.000 pesetas.

El segundo, de 24 del mismo mes, concediendo pensión 
vitalicia A las familias de dos guardias municipales, falle­
cidos por consecuencia de acto del servicio, y  la creación 
de una cruz pensionada con 0‘50, 1 y 1‘50 pesetas diarias 
para premiar actos meritorios realizados por individuos de 
institutos municipales armados.

El tercero, de 12 del mismo mes, transfiriendo 25.000 
pesetas del cap, X, artículo único, concepto 4,“ , al cap. 9.” , 
articulo 3.“ , concepto 3.» del presupuesto para obras en el 
Almacén general y reparación del edificio que ocupa el 
ramo de limpiezas en el Embarcadero del Canal.

El cuarto, de 24 de Febrero último, disponiendo se asig­
ne el sueldo anual de 4,000 pesetas A la plaza de Maquinis­
ta Jefe del ramo de Vías públicas, abonando la difereucia 
de 300 pesetas que resulta entre el sueldo actual y  el nuevo 
con cargo A las economías que resulten en personal en 
el cap. Vi, art. 2." del mismo presupuesto.

El quinto, de 28 de Abril, transfiriendo 34.000 pesetas 
del cap, X, articulo único, concepto 4.“, al cap. VI, artícu­
lo 2.“ , para conservación, reparación y  limpieza de pavi­
mentos.

El sexto, de 5 de Mayo, disponiendo la celebración de 
subasta para contratar por cuatro años ei suministi'o de 
tierra de brezo para las estufas del Parque, al precio 
de 0‘35 pesetas kilogramo.

Los nueve restantes, fecha 31 de Mayo, disponiendo la 
celebración de subasta para contratar los siguientes sumi­
nistros:

Menestra y  utensilio para los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino y depósito de mendigos; iguales artículos 
para los Asilos segundo y  tercero; jabón para el lavado de 
Topasen los tres establecimientos; material para la confec­
ción ríe calzado; pan para el primer Asilo, depósito de men­
digos y  Casas de Socorro.

Garbanzos, carne de vaéa, tocino y  aparatos ortopédicos 
para las atenciones de las Casas de Socorro.

SESIÓN DEL DÍA 14.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos de] Ayun­

tamiento feelia 9 de Junio:
El primero, disponiendo ia ampliación A 25 millones do 

pesetas de la emisión de «Obligaciones de Resultas» A fin 
de atender al pago de la expropiación de terrenos.

El segundo, concediendo jubilación A un Médico déla 
Beneficencia municipal con el haber pasivo anual de 
1,362 50 pesetas, y los restantes disponiendo la celebración 
de subasta para contratar por término de cuatro ailos los 
suministros de cal, yeso y  cemento, maderas y ladrillos, te­
jas y  baldosas para los servicios técnicos municipales é 
hierro fundido, bronce y  plomo para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas.

Madrid 6 de Julio de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
liuano y Carriedo,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS
Los tenedores de carpetas repi'esentativas de intereses 

de las diferentes clases de Deuda municipal expresadas A 
continuación, pueden presentarse en los días que se señala 
y  de ocho A diez de ia mañana, en la Tesorería de Villa, para hacer efectivo ei importe de dichas carpetas,
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S I S A S  N A C I O I Í A L E S

Carpetas números 1 á 19 del semestre vencido en 1.“ de 
Julio de 1899.

SISAS MUUICIl’ ALUS

Carpetas números 1 ú íí del semestre vencido en 1." de 
Julio de 1899.

IMa 14 (le Jnlio.
E n P R l t S T I ' l ’ O DE 1881

Carpetas números 1 ú 48 del semestre vencido en I,'* de 
Julio de 1899 (cupón núm, 9.)

Jladrid 10 de Julio de 1899.—El Alcalde Presidente, 
V̂  G. SancAo,

Lü.s tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las diferentes clases fie Deuda municipal expresadas á 
continuación, pueden presentarse en los días que se sédala 
y de odio á diez de la mañana, en la Tesorería de Villa, 
para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

l l ia  17 (ieJiiUo.
SI SAS N A C I O H A D E S

Carpetas números 90 ú 59 del semestre vencido en l.° 
de Julio dé 1899.

SISAS .\[irííiciPAijEa
Carpetas números i  ú 21 del semestre vencido en 1." de 

Julio de 1899.
U ía IH de Jnlío.

EMt ’ I l É S T I T O  DE 1891

Carpetas números 49 ú 129 del semestre vencido en 1.*’ 
de Julio de 1899 (cupón núm. 9.)

Madrid 11 de Julio de 1899.—El Alcalde Presidente, 
1̂ . (r. Sancho.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De LA (Gobíecno interior ¡j persona^.—Julio i 1.—Expe­

diente de devolución de lianza a un contratista de objetos de 
escritoi'io para las dependencias municipales.

De LA 2.“ f//aeicnc¿nj.—Julio ¡.“—Socorro ai padre de im 
soldado muerto en la campaña de Filipinas.

Julio 4.—Ajiorifj de indemnización á los Recaudadores de 
arbitrios por el servicio del pasaje por el ¡loutún de San 
Isidro.

Abono al Exemo. Sr. Duque de Denia de 250.U9U pesetas 
por expi'opiaciOti de terreno.

D e la 3.“ (PoHda t / r ó « n í j .—Julio 8. —Instancia so!¡ci­
tando plaza de Revisor veterinario siipernuineraido iiiuiii- 
cipal.

Jiiiio 12. —Expediente de construcción de ia pared de 
carga de los pabellones destinados á parque de rumiantes 
en el .lai din Zoológico.

Julio 13,—Oíicio del Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa, pidiendo se le mani/ieste si el Exemo. Ayuntamiento 
se muestra parte en el juicio de laltas que sigue por daños 
causados en el arbolado del paseo del Cana!,

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 61 del Re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanche, se requiere 
a la persona que buya adquirido los terrenos sitos eii ias 
manzanas 145 y 152, cruzados por la calle de Don Modesto 
Dafuente, que fueron de la propiedad tie D. Julio Sierra Ove­
jero, á Doña Enriqueta Cifuentos 6 sus herederos, por las 
calles de Bravo Murillo, Beata Mariana y otras, á la repre­
sentación legal de ¡a Sociedad «Ancora Territorial y Mer­
cantil» por la calle del Ancora, y á D. Eduardo Díaz Útero, ó 
á quien ostente sus derechos, por la calle de Ríos Rosas y

otra, á lin de que comparezcan en el Negociado 9.“ (Ensanche) 
de esta Secretaria del Exemo, Ayuntamiento, en los dias y 
horas hábiles de oficina, para enterarles de diligencias rela­
cionadas con los expedientes de expropiación de referencia.

Madrid 14 de Julio de 1899.—El Secretario, Francisco 
liuano y Carriedo.

, Licencias expedidas.

Por ei F'eyoeiado 3.“ (Policía Urbana).—0. Evaristo Sáez, 
puesto núm. l5, calle de las Tres Cruces; D. Sinforiano Baeza, 
peluquería. Cardenal Cisneros, 29; D, Jusó López, vinos, Santa 
Isabel, 8; D. Jeróninio de Dablo, ultramarinos, Filar de Zara­
goza, 0; D, Uipiano Peña, cabrería, Claudio Coello, 4; D. Juan 
Orleiscay, secadero de pieles, Peñón, 4U; D, i.uis Dotres, vi­
nos, Cara vaca, 8; D. Juan Celo rio, vinos, Toledo, 121; Doña 
Antonia Caspizo, taliona, Mira el Rio Baja, 5; D. Salvador de 
Diego, vaquería, Alburquerqne, 7; D. Narciso Soria, platería, 
plaza del ángel, 12; ü, Josó Blanco, dos veladores, plaza del 
Hmiiibadero, 2; D. Paulo Barrio, despacho tle leche, Tole­
do, 71; D. Sotero García Moreno, droguería, Fuen carral, 59; 
D, Antonio Folguera, tahona, Paloma, 5; D. Lucio Guisasola, 
grabador en metales. Arenal, 22; U. Santos Galán, carpinte­
ría, callejón de Leganitos, 8; I). Nicolás de Ureuliu, vinos, 
Pi'eciadúSj 53; D. Juan Moreno, comestibles, Toledo, 133,

Por ei Ferjociado 4.° fOóras).—Construcción, Gómez Or­
tega, núm, 3 y sin número; Lérida, sin número; Jaén, (extra­
rradio.)

Aumento de piso, Barquillo, 32 triplicado,
.Alquilar, Toledo, 42; Ferrer del Rio, 24 y 28; Canillas, 9; 

carretera de Chaniartln, 3; Lozano, 3 y 5.
Revoco, Salitre, 33; Pez, 23; Minas, 20; Rubio, G; Cruz 

Verde, 20; Sanco, 9; Victoria, 4 y 2; Hortaleza, 50; Divino 
Pa.stor, 5, San Mateo, 20; Cruz, 23; F’uencaiTal, 94.

Pintar portada, Atocha, 143; Barquillo, 4; Doña Bárbara 
de Braganza, (i; Fuencarral, 51, 39 y 41; Hortaleza, 119; 'l'oie- 
do, 14; plaza de San Miguel, 9; Malasaña, 15; Conde de Ro­
manofies, 18,

Muestra, Turco, 5; Libertad, 4.
Bajadas, Espoz y Mina, 5; Eciiegaray, 11.
Hueco, Sombrerete, 11 duplicado.
Miradores, Hortaleza, 102,
Portada y cortina, Alcalá, 23,
Cortinu, Espoz y .Alina, 10.
Derribo, Zurita, 40,
.Arreglo de balcones, Aduana, 20 duplicado.
Por ei Feyociado S.“ fA’/is mc/íej.—Para pintar portada, 

ronda de Toiedo, 28; ron la de Atociia, i; Cardenal Cisne­
ros, 39; Eloy Gonzalo, 23 y Santa Engracia, 95,

Para colocar portada. Pacifico, 9 y 28 provisional.
Para colocar muestra, Zurbarán, 2 y ronda de Atocha, 17.

■ Para pintar verja, Miguel Angel, 9.
l^ara revocar casa, Zurbano, 13; .Ancora, 12; Claudio Coe­

lio, 87 moderno; Rodiúguez San Pedro, 3; Martín de Vargas, 
14; Peñuelas, 21; paseo de Lucliana, 8 y Labrador, IG. '

Para derribar lachadas, ronda de Sc?govÍa, 4.
Para ejecutar obras do reforma, y ampliación, pasco de 

la Castellana, 21. ^
Por la Dirección Jdculiaíina de Fontanería Ateaníari- 

llas.—Obras de aicaniariUas.—L\\r\[t\ñ. y reparación de atar­
jea, Zurita, U; Piamonto, 18; Palaíox, 23; Fuencarral, 51 
y 49; BarCfj, 1; Carretas, 22; Ferraz, 26.

Extracción de gruesos del pozo negro, General Par- 
diñas, 19.

Acometida á la alcantarilla general, Francisco Rojas.
Obras de ./oafíjaerín,—Acometida de aguas del Canal del 

Lozoya, Atocha, 38; Españole tu, 23; Pizarro, 9; Fuenca­
rral, 1Ü2; Colón, 9; Ventosa, 19.

Condenar toma de agua, Alcalá, iü9.
Por la Oficina del alumbrado piiblieo.— Gas.—Calle del 

Calvario, 13; Oso, esquina á Embajadores; Barquillo, 45; 
costanilla de ios Angeles, 7; calle de Atoclia, lÜÜ; Jardines, 20; 
Salitre, 22 y 24; Bravo Murillo, 1Ü2.

Lu.s eléeiriea.—ünWQ de las Muertas, 64, 70 y 73; Cañiza­
res, 9; Barquillo, 13, 12 y 11

Nueoosempadronamientosoeriñeadospor el Neyodado /fj,“ 
(Estadística) desde el 10 hasta el IG cíe JaííO ole/S99.—Dis­
trito de Palacio, 8; Universidad, 8; Centro, 9; Hospicio, 14; 
Bneuavista, 12; Hospital, 9; Inclusa, 10, Latina, 8; Audien­
cia, 10. La semana corriente, 85. Desde el 2 de Enero liasta el 
9 de Julio, 2.290. T'otal desde el 2 de Enero al 16 de Jubo 
de 4899, 2.375.

7 rasiados de domicilio registrados en el ifeyoeiado de 
Estadística desde el 10 hastâ sl IG de Julio de ÍS99.—Al dis­
trito de Palacio, 118; Universidad, 75; Centro, 20; Hospicio, 55;
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RueriavisLa, 37; Congreso, 2(j; Hospital, 51; Inclusa, 81; Latí- 
tm, 13; Audiencia, dü. La semana corriente, 552. Desde el 2 de 
ICiiero liastn el í) de Julio, 17.4'H. Total desde el 2 de Enero ai 
lo de Julio de 189Í), 17.993.

SUBASTAS
Para el día 17 de Julìo, ü las cuatro de la larde.

.Sinninistro de carne de vaca á las Casas de Socorro du­
rante dos años.

Tipo: 1'75 pesetas el IHlogramo.
Fianza provisional, 875 pesetas.
¡■’i a riza delinitiva; 1.750.

Pai'a el mismo día á las cinco de la iarde.
Suministro de garlmrizos para las Casas de Socorro du­

ra ule dos años.
'I ipo; un peseta kilogramo.
Fianza provisional: 700 pesetas.
Fianza delinitiva: 1.400.

Para el día Í8 de Julio á las cuatro de la iarde.
Suministro de tocino para las Casas de Socorro durante 

dos años.
Tipo; 2‘5Ü pesetas kilogramo,

Fianza provisional; 187'5Ü pesetas.
Fianza delinitiva: 375

Para el mismo día, á las cinco de la iarde.
Suiuinislro de jabón para el lavado de ropas en los Asilos 

de San Bernardino.
'l’ipo; 0'85 peseta kilogramo.
Fianza provisional: 297‘50 pesetas.
Fianza delinitiva; 595.

Para el día SO de Julio, ü las ciiairo de la tarde.
Suministro de hierro fundido y bronce para el ramo de 

Fontanería Alcantarillas.
Tipos, varios.
p’ianza provisional; t.400 pesetas.
Fianza definitiva: 2.8ÜU.

Para el mísnio día, ü las cinco de la tarde.
Suininistro de tejas, ladrillo y baldosa para los diversos 

servicios municipales.
Tipos;
Ladrillo recocho: 3‘5() pesetas el ciento.
Ladrillo santo: 7'5Ü pesetas el carro.
Tejas; 8 pesetas el ciento.
Baldosas: 9 pesetas el ciento.
Fianza provisional; 4.0Ü0 peseta.s.
Fianza definitiva: 8.000 pesetas.

KEGISTBO DEL TRABAJO

ICelacióii «le ! « h iiKlivitliios iiisceiptox eii los días 1«, 12 y 14 de Jnlio «le ISÍtil.

CLASES DOMICILIOS NÚMERO PISO

A lb añ iles .

Emeterio Villa Muñoz.......................................  Peón.......... Segovia, ... ...........................
José Martínez Rodríguez...................................  Idem.........  San Bernardino......................
Antonio Martínez Perucha...............................  Olidal........  Arroyo de Embajadores ......
Celedonio López Cantander..............................  Peón.........  Ventosa................................
Manuel Garda Aparicio..................... .............  Idem.........  Amparo................................

ICroiicista.

Nicanor Criado Sánchez............................. . Aprendiz.., F rancisco Cea.......................
C a je e « de eartdii,

José García García........................................... Oficial........  Amparo.................................
l 'a j is ta  «le iiiiitren ta .

José Alonso Laporti’ ......................................... Oficial........ Fomento................................
Cantero.

Manuel Rojas Fermindez.................................. Olicial........ Galileo..................................
C arp in tero .

José Aguado Ballesteros...................................  Maestro..... Fernando el Católico.............

C ocliero  de punto.

Pedro Vidal Bdtrán.......................................... * Provisiones............................. 14 dupdo.

Cortadores.

Manuel A ragoneses Martin...............................  Oficial.......  Invencibles ..........................
llo ra d o r  de m etales-

Feniando Infante Sierra.................................... Ayudante... Don Andrés Borrego....................  id
fliicnadernador.

Andrés García Gualda....................................... Oficial.......  Limón................  .................  20
F n itd iilo r  do m etales.

Félix Fuentes Alcalá........................................  Aprendiz... Virgen (Puente Vailecas)......... 5

J a rd in e ro .

José Criado Blanca...........................................  Ayudante,., Francisco Cea...................  .. b
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NOMBKKÖ CLASES DOMICILIOS

•ItírittilcroM.
PüStor C0Ür6ii Csrezo.......................................  Ceói).........  Sogovin...........
Mai iano Sánchez Teruel..................................  Idem..........  Hoiice de León.
Berziardino Mni-etio Ayuso................................  Idem.........  Ventosa.........
Mai-iaiio Ootizález Zamoia...............................  Idem..........  Valencia. !
Manuel Navan’o del Castillo............................  Idem..........  Olivar......
Juan Bautista Sevillano............................    Idem..........  Juarielo. .,
Julián Lozano Villavieja................................... Idem..........  líspino.

Noviciado........................
Santa María de la Cabeza..
Almagro...........................
Ave María........................
Ronda de Segovia.............
Ronda de Segovia............

.Manuel Martes Rubai., .................................... Idem.
Macario Ramírez Amargo.. ............................ Idetn,
Julián Benavede Fernández..............................  Idem,
Ueogracias Catalina Recata,   ......................... Idem,
Leonardo Bravo Cillero..................................... Idem,
.liiliándíl Castillo Consuegra............................ Idem,
L'rat cisco Martín Dominguez............................  Idem.........  Tribulele.............................
José Relácz Santiago........................................  Idem.........  Redondilla, . .. .
Bfisilio Torrún TíjtTún....................................... Idem______ Carolinas.................
Ar a=iasio Sanz. Sanz......................................... Idem.........  Divino P a s t o r , . .y ..
-Antonio Matia Arias........................................  Uteni.........  Espino..................................
Mariano Velasco Sanz....... ..............................  ídem.........  Salitre........
Juan Tieti'a Hei'rero.......................................... Idem.........  Carmen................
Máximo Perales Hoyos.....................................  Idem.........  A'elázc|tiez...............
Antonio Díaz Guerra......................................... Idem.........  Puentede Toledo..............!!!
José Riiiz Siiárez..............................................  Idem.........  Peñón..................................
José Torrous León...........................................  Idem.........  Carolinas......! .......... . . . . . . . .
Saturnino Ayusn U ivas.................................... Idem.........  Ponce de León.................. . .
b’élix Moreno Torren tero..................................  Idem...... .. Salitre............................' ' ! X
José Vidal Pastor.............................................. Idem.........  Provisiones.........................
Policarpo González Cabrero.............................  Idem.........  Buetiavista.......................... . .
Bernardino Velasco Merinin.............................  Idem.........  Segovia......................... !. ! ' |
Celestino Perales Ortiz.....................................  Idem.........  Velázquez...........................
^'enlura Sánebez Díaz....................................... idem......... Bravo Murillo, . . . . . .. .
Joaquin Alamo Rodriguez................................ idem.........  Carretera de Extremadura.!!!
Manuel Mera Gil..............................................  Idem.........  Camino alto de Vicálvaro (te­

jar de Sixto) 
Martín de Vargas..................
Mediodia Chica.....................
Paseo de! Canal....................
Zurita....................................

, , ................................... ..... ........... Santa Polonia......................
Melquíades Pascual Olalla................................ Idem.........  Hernani...............................
Ramón Safond Zorio..........................................  Idem........  Paloma..........
Tomás Ruiz Salcedo.................................. , .. Idem.........  Solana........... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! "
Manuel Pérez Fernández................................... Idem.........  Travesía del Almendro. . . . . . .
José Gallego Fernández..................................... Idem.........  Cava Baja........1....................

iTIartjiici'o.
Vicente López Molinero....................................  Aprendiz... San Juan...............................

, Paiiadei'o.
Manuel Santiso Cando......................................  Ayudante,,. Camino Carabanchel.............

José González LliiAiiero.................'........... '......  Idem.
Manuel Guinero Cobos.................    Idem.
José García Saiiliz............................................. Idem,
Andrés Guidò Vázquez......................................  Idem.
Remigio Fei'nández Garcia................................ Idem.

(
osé Cai'bonell Martínez.

Zapatero.
Oíicial.......  Limón.
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NUMERO CUARTO

pi'incijjal.
!d.
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segundo.
primero.
cuarto.
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bajo,
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buhardilla.
tercero.
cuarto,
bajo,
ij,
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bajo,
id.
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id.
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bajo.
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bajo.
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cuarto, 
bajo, 
id.

bajo.
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bajo.
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bajo.
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bajo.

principal,
id,

patio.

principa!.

bajo.

■■■

CONTADURÍA
ESTADO demostrativo y Balance tie las operaciones de contabilidad veriticadas por cuenta del presupuesto 

o ni i navio del Ensanche, en el mes Junio de 1899,
! I N G R E S O S .

/ D E B E SALDOS,

CAPÍTULOS. IIE(.ll[l.l{H).V 0EÍE.ÍID.L DEIDU. .ItRIEDIIIlEL
mtiuios FBíSEmms DEttLmidHü lu í AL.

liuti Un jt Hirt. El Fj HS iDlIt.
TOTAL.

Iifruts uiliiir. Eiiai a InirtMi

l.° Contribuciones y re­
cargos................... 2.ÜÜO.OÜO » 2.000.000 1.03ri,87S‘49 » l.Ü35.873‘49 %L12L‘5t

2,“ Venta de terrenos,... 14,000 » 14.000 » 14.000
3.“ Subvención del Ayun­

tamiento........ 173,205 1.205 174.110 139.Ü74‘29 13.131‘23 152.205-52 22,201-484.“ Sobrante en caja de 
ejercicios an torio- 
res........................ 2,493.907'10 » 2.493.ÜÜ7‘19 3.S91.300'7O 3.891.360'70 >1 1.397,453'515,“ Reintegros............... lO.OUO lO.OOU Î1 » » 13.ÜOO

4.69!.112'19 » 4.Ü92..317'lfi 5.0G6 313'48 13.131-23 5.079.441-71 1.010.325-99 l,397,453'5i

Ayuntami l adrla
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PAGOS.

J D  E  B  E  . S A L D O

CAPÍTULOS. c f i ú u t u s

L fa j is l 't í j ' id o ^ .

1 1 'A r ;O S  E J E C U T A D O S .

L H K  d i t o s

j i r c s i i j i u  e s to s

. A I L I I K N T O H E S T O

J J ü s la  i i n  d ü  
M » y o .

K n  rJ m e s  d e  

J i i q Í q .

T O T A L . p o r

t r ü n s f e r e R c u ,

[ l E l A T E G n O S , ■ l 'O T A L . d e L  c r d d i t o  ]> r e -  

s u p u e s t o ,

) Personal. >1 1S3.323'24 19.438GI 202.51 P53 243.025 y> 5*55 243.030'íw 40.219
Material........... » I3..500 2.250 15.750 23.000 )) y> 23.000 7.250

: í .* ’  Policía (ie segu- 
i'iüai!............ 03.006‘65 7.403‘33 I00.499T8 130.325 )> >í 130.325 29.825*02

^ 1 . '’  Oblif?acíOiies re- 
coiiocitias.... » 212.042'21 [8.919‘22 230.962‘Ü6 352.920*57 » y) 352.920*57 12l.958.‘51

ó." Material de obras 105.000 S60.b09‘66 127.28S'02 1.092.S97‘68 2.,546.109'8,5 105.000 J.ó5L.I09‘85 1..558.212‘17
f l . "  [';xi)ropiacioiies, 
T . "  Iiii|ti'evistüs......

J> 7.900 7.900 1.^.782*50 » ¡,387.782*50 i.379,882*50
» 4,!24'90 » 4,124‘90 7.949'27 » A» 7,949*27 3.824*35

105.000 1.374.597'29 I75.348‘88 1.654,94ó'17 4.691,112*19 105,000 5*55 4.791.117*74 3.U1.171*57

BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS.

Ingresos realizados........................................................
Idem devueltos...............................................................
Idem líquidos.................................................................
Pagos ejecutados...........................................................

DEBE. HABER.
SAL3D O S.

DLUDODE3. acheedoees.

»
1,203
»

1.634.946M 7
»

3,528*299TO

: .̂0794447l

»

10,3.003̂ 53
»

»

1.549.9J0̂ 62
3.528.299W

Vi
»

5.07S.239'71
)>
»
M
)>Idem líquidos...................... .̂.........................................

Kxístencra en 7'esorer/a..........................  ■
5.184.450*26 5.184.450*26 5.078.239*71 5.078.239*71

INGRESOS y PAGOS verificailos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899
i i s k s ^ r e s o s

-900

CAiGTULOS CRÉDITOS
presupuestos.

h^ilM FtlUihm
TOTALM 1 an de J]¡io 

de 1S99.

2.000.000
14.COO
9.49376

1.314.867*75
10.000

»

1.3llsó775

>í

L314.S6773
»

3.348.361*51 1.314.867*75 1.314.867*75

X * A O O S

Ayuntamiento de Madrid

CRÉDITOS
presupuestos.

piíús Mrmmis
CAPÍTULOS Del 1 al 9 de Julio 

de IS99.
TOTAL

122,915 »
5̂ .000
79.950

223.019*44
1.7Ó9.694'.57

987.782*50
17,000

» >1
y\ »
V) »
1.676 1.676»

3.348.361*51 1.676 1.676
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15A . I . v i n  a i  :

PESETAS

Ingresos formalizados..................................................................
Idem devueltos.....................................................................................  .. i.Ji4,oO/ /D
Idem líquidos..............................................................................................
Pagos ejecutados....................................................................................
Idem rein terrados........................................................................... 1 »D/t>
Idem líquidos...............................................................

Eixistencia en Tesorería............................................. ................ 1.3I3.19P7.5

Madrid tO de Julio de 1899 —El Contador, Rafael .Salatja,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario det impuesto de Consumos, en la semana del 1 al 
7 del actual, según pfleio remitido á la Alcaldía Uresi- 
deneia con fecha JO del mismo, cumpliendo con la condi­
ción 9A, caso 7.“, del contrato de arriendo.

Pesetas.

Sección 1,“- Comprende las tarifas f.'‘ y S."
del Estado................................................. 432.0íHJ‘49

Sección 2.’ -Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por eJ Es­

, íado........................................................... 1S.4Í)3‘10
Sección 3.“—Idem sobre diversas especies.... 1 i,2Sl‘52

Total................................  4tS1.865'll

Madrid 12 de Julio de 1899.=;E1 Interventor, José de Tra- 
eesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución del 6 a! 12 de Julio de 1899.

VÍAS PlÍBLICAS

E Ib T S A .3 S ra iiB

Aceras.
J.“ Zona.—Relabra y asiento, A basca! y Zurbano,
5.“ Zorttt.--Reparacióii de losa y encintado, Ayala, Claudio 

Coello y Lagasca,
Adoquinando, Claudio Coello.
Retundiendo, Don Diego de León.
3.“ Zona.—Relabra y asiento, Méndez Alvaro y Canarias.

Empedrados.
1/ 2." Zona.—Sin servicio,

3." ¿ontt.—Recorrido de la Zona,

Caminos.

A", S," !j 3." Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Madrid Í2 de Julio de 1899.=EI Ingeniero Director, Pedro 

Atííle.? Granús.

FONTANERIA ALUANTARILBAS
Reconocimientos.

Por reparación de roturas, calle de Sevilla.
I’or colocación do absorliederos, calle do Lista, 
Por traslado de urinario, plaza de San Erancisco, 
Por limpieza de alcantarilla, Virgen del Puerto.

Por zarceo y reparación, viaje de aguas del Retiro.
Por obras de empalme de tubería, paseo del Rey.

Reparación y conserYación.
Reparación de filtraciones, calle de Sevilla.
Colocar placa absorbedero, plaza de Colón y calle del 

Salitre.
Absorbederos, calle de Lista.
Reparación de fuente vecinal, calle de Quintana.
Arreglo de fuente vecinal, calle de Embajadores.
Traslado de urinario, plaza de San Erancisco.
Kmpalme de tubería, paseo dei Rey.
Reparación de luente, calle de Juan Duque.
Reparación de absqrbedero, plaza de Colón,
Limpia de alcantarilla. Virgen del Puerto.
Zarceo y reparo, viaje alto dei Retiro.
Rotura de tubería, calle de San Bernardo, S3; Lope de 

Vega, 14; Trajmeros, farol «8; Migue! Servet, í7; Atocha, 19; 
plaza de Colón, 1; calle de la Princesa, 43; San Bernardo, ti 
y 8.3; lutor, 1(1; Alcalá, o9; paseo de Areneros, 24; calle de 
Segó vía, 23; San Opropio, 9; Atocha, farol mím. 1; plaza de 
Oriente, 8; calle de Lagasca, 10; Puerta del Sol, 7; Salón del 
1 raclOj íarol üü; calle de la Cabeza, ü; Jorge Juan, farol, UJ; 
plaza del Dos de Mayo, farol lü; calle de Segovia, 17; Claudio 
Eoello, 17; Atoclia, 155.

Rotura de un empalme, calle de la Habana, 5; Atocha, 9; 
paseo de las Acacias, 3; calle de Ferraz, 28; travesía de Ca­
bestreros, 9; calle de Segovia, 29; Malasaña, 5; Alíonso XII, 
31; f'uencarral, 98; Alcalá, 8; Segovia, 19 y paseo de A r e n e ­
ros, 7,

Servicio de limpieza de pozos negros, G2,
Madrid 13 de Julio de 1899.=E1 ingeniero Director, Va­

lentin Gámeit.

PARQUE Y JARDINES
PAHqUE DE MADRID

/.'* Zoa«.—Riegos de pié y manga,—Riegos del teste raje- 
Cava de cuadros en el vivero.—Cuidado del Parterre.—Con­
fección de guirnalda para el festival de la Asociación de fun­
cionarios civiles.—Limpieza de la zona,

2. “ Zona.—Riegos de pie y manga.—Confección de guir­
nalda para el festiva! intiieado,—Limpieza de la zona.

3. '“ Zona.—Riegos de pié y manga.—Confección de guir­
nalda para diciio festival.—Limpieza de semilleros,—Lim­
pieza de la zona.

3." Zonn. —Riegos de pié y manga.—Limpieza de las vías. 
Confección de guirnahla para ei citado festival.—Limpieza 
de la zona.

Zonní; roían fes.—Picado de cincuenta y ocho carros de 
arena.—Riego de los jardines dei zoológico.—Riego de los 
pinos en tiestos.-Riego de pié en las zonas 1.“ y 3,“- Re­
corrido de ramas secas en la 2,'* zona,—Recogida de semillas.

as en las zonas 2.'̂  y S."—Cuidado del jardínSiega de praderas 
de Aguirre.-'n

Zsfn/a,í—Plantación en tiestos.—Roza y limpieza,—La­
boreo de tierras,—Limpieza, riego, esquejacio y conservación 
de plantas.—Servicio de ramos, coronas y centros.—Vigilan­
cia nocturna.—.Adorno del Asilo do San "Bernardino, Iglesia 
de Nuestra Señora de Gracia, plaza de toros y retiro del tes- 
leraje lie la Iglesia de tas Trinitarias. '

Nota.—Se lian invertido para diclios adornos veintisiete 
operarios y diez carros.

Oím«s.—Tendido de Irciiila y dos carros de arena en el 
zoológico.-Desatranco de la cañeria dei paseo de San An-
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tonio.—Arreglo de cinco llaves de paso.—Hacer una manga 
de cinco metros.—Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
lillo,

í.’í('/)a.—Ueheeliura de alcoi'ques en pinos y almendros.— 
Roza y i'iego.—Vigilancia nocturna.

Giifirdass.—Vigilancia diurna y nocturna.

CASEOS Y .lAUDÍN'ES

Poüíacíorfla,—Siega de los jardines del Hospital, Santa 
Ana, plaza del Rey, Bilbao, Hospicio, Monteleón, Exposicifin, 
Castellana, fuente Castellana y Montaña,

POLICIA URBANA

Oanif/jcias y sarviúios praüados pon el Cuerpo de Gumdias 
municipales en la semana det 6 a! 12 de Jallo.

,/ar(/mes.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Riego y limpieza de ios viveros del puente de Toledo.— 
Construcción de una zanja para la colocación de tubos para 
una cañería en el nuevo panjiie dei Oeste,—Reposición de 
macizos en el paseo de Recoletos.

J."- Zona.—Limpieza, roza y riegos de pié en las calles de 
Alcalá, Villanueva y Jüi'ge Juan.—Riego con cubas de las 
calles de Miguel Angel, Fortuny, Zurbano, Jenner, Almagro, 
Caracas y Rafael Calvo.

Zona.—Limpieza, roza y riego de las calles de Serrano, 
Coya, Velázquez, Ayala, Lista, Martínez de la Rosa y Don 
Diego de León.

3,® Zona.—Limpieza, roza y riego de las calles y paseos 
Imperial, Ralos de Moguer, Ocho Hilos, Embajadores, Deli­
cias, Santa Mari a de la Cabeza, Atocha y Pontones.

Fípcros,—Roza de cinco cuadros.—Limpieza de broza,— 
Destallo de planta.—Escarda, riego é ingerto de plantas.— 
Recorrido de regueras.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Delícsa da A moa (W—Hoza y riego.—Vigilancia.
G u a 'd e r l a . servicio.
Madrid 13 de Julio de 1899.=E1 Ingeniero Director, Cele- 

danto Rodrigüñex.

Dcniincias.-Distrito de Palacio. 33; Universidad, 45; Cen­
tro, 19, Hospicio, 29; Buenavista, 55; Congreso, 18; Hospital, 
39; Inclusa, 27; Latina, 43; Audiencia, 43, sección de carrua­
jes, 84.Tota), 435.

SerT/CíOS.—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 17; Cejitro, 
4; Hospicio, 5; Buenavista, 5; Congreso, (i; Hospital, 1; Inclu­
sa, 6; Latina, 8; Audiencia, 11. 'l'otal, 88.

Al ijuemadero: una ternera por el personal del distrito de 
Palacio V una vaca por ei del Hospicio.

Madrid 13 Je Julio de l899. =  EI Visita.
Roldán.

sitador general, Roberio

Servicios dei Cue do de Bomberos desde e! 8 at 12 de 
Julio de 1899.

BDIPÍOAOIOKES Y JUNTA CONSULTIVA
Primera sección facuHaiíva del Ensanche.

Tira de cuerdas en la calle de Arango, núm, 7 provisio­
nal; General Arran do, con vuelta á Almagro; Españuieto 
con vuelta á Ciiamartin y Conde de Aranda, con vuelta á La- 
gasca.

Dirección de obras en el almacén general, para instala­
ción del servicio de limpiezas.

Expedientes diversos, 2().
Madrid 13 de Julio de 1809.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

Asistencia á tres incendios.
Servicios extraordinarios; en la construcción <lel gimna­

sio: en el Asilo de San Bernardino: en los derribos de la tra­
vesía de Moriana y de la calle de Segovia, riúin. 32; en la 
calle de la Arganzuela; en la plaza de Jos Ministerios; en los 
avisadores de ineendios; eo la primera Casa Consistorial; en 
la kermesse de San Juan de Dios y de Chamberí; en la plaza 
de la Cebada.

Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, 4.
Visitas giradas por los Capataces, 322.

Bajas naturales en el alumbrado público desde el S a! 12 de 
Julio de 1899.

Distrito de Palacio, 21 horas y 35 minutos; Universidad, 1 
hora; Centro, 48 horas y 20 minutos; Hospicio, fi horas y 35 
minutos; Buenavista, 21 horas y 50 minutos; Hospital, 2 
lloras; Latina, 18 horas y 10 minutos; Audiencia, 18 horas y 
40 minutos. Total, 138 horas y 10 minutos. '

Ei alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta capital, desde las ocho de la noche basla las tres y 
li'einta y cinco minutos de la mañana, en los días del (i al 1'3 
de Julio de 1899.

T E I S T E l S r O I ^ S  J D E ]

J uicios celebrados, visitas giradas y  comises verificados en la semana dei 6 a! 12 de Julio de 1893.

l ó I S ' r i í . I ' r o s

DERTJNCUS PRESEIiTADAS
l'alido. l'Dltordáií. Cfílro. Uotpido. Bnratidi, Coiifmii. lioNpItal. Intlíita. Liilina. Aíidiínda.

Por infracciones de las Ürde-
nanzas Municipales............ Ì) » 87 » » » 38 Ib 91

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venia de 
pan................................... » Ì1 í) lì » Ib Ib

T o t a i .E8.............. » 37 » )) » ó 4 16 107

Juicios celebrados sobieseídos 1) » 17 » » )) ■S Yi 25
Idem apei'cibidos................... » » » )> » » » ÌÌ 17 17
ídem multados...................... » . » 25 » » » » 19 !ó 60

T o t a l e s .............. » » 42 » a » >1 » 27 33 102

Importe de las multas impues-
209tas, pesetas....................... » i¡ >1 h )) 37 9] 3:.i/

Juicios al anremio.............. . W » >1 » 'ít W >Í 11 11
Juicios pendientes................. r> y» i 2 » ti ti 2S 32 72 1
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Vií(ita«i y isiií« rcímiltado«.

Distrito del Centro: cajones de la plaza del Carmen  ̂números 4, 13, 85, 30, 59, 75, 85, 138 y 149 y despachos de petróleo 
Jacometrezo, 47 y Tudescos, 38 y 40,

Latina; cajones 1U2 y 186 de la plaza de la Cebada, liigado en malas condiciones para el consumo; cajón 123; carne en 
malas condiciones para el consumo: cajón 229, boles en malas condiciones.

Latina: varios litros de leche aguada de los puestos, Toledo, frente al 81 y ronda de Segovia, 10; pan falto de peso de las 
tahonas, carretera de Aragón, 7; San Bernabé, 5; Jorge Juan, 67; Mesón de Paredes, 2.5 y Mira el Río Baja, 5.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G  3 D E  S O O O X t l i O

Servicios /iresfiií/os por /as mismas en la semana dei 6 a! 12 de Julio de 1899.

FACULTATIVOS
BISTKITOS

A D^ÍINISTllAT]VOS
NOMERÒ DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
Filielt, EuitersÍÍMi. (eilre. Uosplílt, SUBDítlsill. Crayesit. Uospltil. Intbsi. UtiM. Mltníli. total

Enfermos asistidos á domicilio 33 41 23 49 27 !7 22 39 46 12 329
Idem en consulta general...... 69 24 lo 94 54 23 4o 38 49 23 436
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................ 80 » » » » 10 Í> » » 80
Idem en la especial de niños.. l u o » » w » 30 » » n l u o
Idem en la !d. de la vista...... JO Íí » » 31 í> B » íí 31
Idem en id. de la garganta.

nariz y oídos...................... l i o » lí íí » » » 30 V íí 110
Operaciones en id. de la mujer 10 í> )> í> » » » Íí Y*
Idem en Sd, de la vista........... í> » » í) 1 ■ l
Idem en Id. de la garganta,

nariz y oidos...................... » íí » » » ít 0 í> fí D
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............ 88 46 4.S 9ñ 63 39 5 9 lñ2 162 70 8''4
í’artos y  abortos asistidos.... 3 » 1 » 4 2 ! 1 1 2
Vacunaciones........................ 10 )} » » » » 0 » í> »
Revacunaciones.................... )> ÌÌ

Beconocimiento de enajenados 2 1 íí í) >Í )) V » » íí 3
Idenn de cadáveres................ 1) ¡0 10 Vf V » 30 1 01 1
Consultas celebradas............ » » >1 » Ü » D JO B
Asistencia á incendios........... i> )) » » '  » » » 1 00 1

T o t a l e s .......... 482 117 S7 238 14ñ 111 131 2;-)L 260 1 0 6 1.028

GUU DI! LOS SUVICIUS COHCKOiUOS
Palitit. ruiicrEidail. CíiHra. iltspldo. Unmtisti. Conjrest. Bttpilnl. [fltlDSt. Lalini. iodieiida. TflTAI,

Medicinas.............................. 130 131 20 367 511 l i o 138 140 95 51 1.693
Sanguijuelas.......................... » 1 » » fi íí íí B 5 » 6
Aparatos ortopédicos............. 3 2 )) 1 » 1 B B 9 » g

j Burras................
Leche de ' Cabras................

( Vacas..................

)] 3 i ) 1 >í 1 1) 2 B 7
» Íí B » 1 » íí B » B 1
9 4 B B 1 38 B 2 B 1

Pensiones de lactancia......... 4 Ó 5 » 7 6 8 1 q B 4h
40 3ñ 1:3 14 5 19 52 B 42 7 229
40 3ñ 15 14 5 19 52 42 i 229

Víveres.. J Tocino................ 40 3f> 15 14 5 19 52 B 42 j 229
1 Garbanzos.......... 40 15 14 ó 19 52 B 42 1 229
 ̂ Chocolate........... íí í> íí í í B » l> B B » Í>

Carbón.................................. 40 35 15 14 5 19 52 B 42 7 OUQ
1 Jergones............. >J » í í fí B » » í í J> B B
í Colchones....... . >1 » >í » B B í í B B
l Sábanas.............. í> B B » B » B » B B B
\ Mantas............... fí B B B íí B » U y> B B

Ropas...  ̂ Almohadas......... B B B íí B B B B B B B
i Colchas.............. B y> » í í B » B y> B B B
/ Camisas.............. » y> B íí B B B y> í ) B »
I Vestidos.............. » » B » B B B y> í í B
1 Envolturas......... » í í )> » B B }í » B B

T o t a l e s ...... 346 3 2 2 loo 438 546 250 407 143 323 87 2.9Ó2

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió seis niños abandonados en la vía pública.
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ABASTOS

Prado medio en plaza, durante la semana 
Julio de 1899, de los artículos que á 
expresan.

Carnes y grasas. 
........................  Kilo,

deí 6 a! 12 de 
coniinaadón se

Vaca...................
Ternera..............
Cordero..............
límbutidos.........
Jamón................
Tocino................
Man teca de cerdo.
Chorizos............ .
Manteca imitada.

Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Docena,
Kilo.

Aves y caza.
lE' Gallinas... .

1
Palominos.
Pichones...

Pescados y mariscos
Almejas.. ..
r,fi la mfl TfiR.

k Congrio... -
p̂l Escabeche.
il

If Lenguados.
T .iihin;v<>. * * .

í
1 Merluza___
p Pajeles. ...

Pescadillas
Salmonetes

El Sardinas,..
Bacalao....
Langostas.

Truchas............... '1
Salmón................. 8
Percebes............... 2‘25

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz............ 07(1
Garbanzos..., PÜ5
Judias........... 07Ü
Lentejas........ 0'65
Frutas........... Ü‘38
Patatas......... 0‘ 18
Verduras....... 0‘23

Líquidos.
Aceite........... P15
Aguardientes. 1‘25
Alcoholes..... 1‘3Ü
Vinagre......... 0‘32

Vino.............. 0‘5S

Combustibles.
Carbón cok ..,..................  Kilo. 0‘tl8
Idem mineral.. 0'Ü7
Idem vegetal,. 0‘18
Petróleo........ .................  Litro. U'DÜ

Varios.
Azúcar.................. 1‘20
Café...................... 575
Chocolate.............. 2
Huevos.................. 8
J abón.................... .........  Kilo. PIO
Pan....................... 0‘40
Queso.................... 3'25
Tliés.................... tí
Leche..................... .........  Litro. ü‘,50

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 6 al 12 de Julio de 1899 y  en igual período del quinquenio anterior.

OEMKKTERIOS
im iX T A Z EJA C IO lS rES

1899. 1898. 1897. 1896. 1895. 1894.

Nuestra Sra, de laAlmudena........................ 274 291 27« 284 279 282

San Justo..................................................... 29 22 24 19 23 2ü

San Lorenzo................................................ 14 11 13 15 19 12

San Isidro.................................................... 5 tí 9 8 11 11

Santa María................................................ 9 8 19 7 10 9

Británico...................................................... » V yi » » V

Civil............................. .............................. » » y> D w

331 338 332 333 33« 331

Fetos inhumados en el de Ntra, Sra. de la 

Almádena................................................. 28 21 21 19 i 9 KS

Imprenta Municipal.

! i ' e


